
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2023-00458. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta el liquidador designado Marco Arnulfo 

Guarín Rojas aceptó el cargo y se notificó en debida forma.  

 

De otro lado, de cara a la solicitud del auxiliar de la justicia, se fijan como gastos 

provisionales al liquidador designado la suma de $5000.000, los cuales ya fueron 

cancelados por el deudor conforme al memorial aportado1. 

 

De otro lado, se requiere al liquidador a fin de que sirva dar cumplimiento a los 

dispuesto en los numerales 4º y 5º del auto de 2 de febrero de 2024, esto es, (i) 

notificar a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias acerca de existencia del presente proceso, así mismo, (ii) publicar el 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores de SANDRA XIMENA JARAMILLO RINCÓN en Liquidación Patrimonial, 

a fin de que se hagan parte de este proceso y (iii) actualice el inventario valorado 

de los bienes del deudor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital PDF 045 C01 Principal 
2 Esta providencia se notificó en estado No. 51 de 2 de mayo de 2024. 
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